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Las Cuarenta tíorás ostáu en ía ïglesia de Santa Teresa ; se reserva á las tifico y rnedia.

Imitad, uno el deseo. Mantenerse indiferentes era
quedarse aislados : exponerse à di visionei funes-
tas í cortar relaciones y sufrir todos los riesgos.

. , Esté discurso, de los hijos de Guatemala prô
dujo los efectos del rayo. Abruzó los pechos: en-
cendió los deseos, y el gobierno,, espectador de
ellos, consultó al. instante,à la Éscma, Diputa-
ción Provincial llevando á su vista los papeles
oficiales de Chirapa.
- CÜQníbrme con su acuerdo ¿ mandé que al
día siguiente i5, de este mes,- se reuniesen en
palacio4 el Illmo. Señor Arzobispo, los'S'rçs. que
diputase la Encina. Audiencia territorial, el Escuio.
Ayuntamiento , el ¡venerable, Señor I>eanf y Ca-
bildo t el ,Mí 1. Claustro, el Consulado, ci IVI .
ï. colegio de abogados', los gefes militares y de
rentas, los prelados regulares, y los5 funcionarios
públicos. , ; : ,

, ; El pneLlo.no fue indiferente à un asunto
que era stíyo.. Se reunió, en torno de palacio , en
Ja calle, en la plaza, en el portal, en el atrio,
en .el corredor y antesala. Manifestó la mode-
ración que le ha distinguido siempre; pero acre-
ditó que sabe amar su causa y celebrar sus ini-'
tere.ses". .. ;... -  ; , ,

Cuando algunos funcionarios , sin resistir íá
independencia , d.eciau solamente que se esperase
el resultado final de Méjico, un 'mormullo sor-
do, pero perceptible -indicaba la desaprobación.
Cuando los prelados á otros èmpie acias m'aniíes«
(aban que Ía voz de Gaatesnaja es la de Amé-
rica , y qiie èra presiáo atender sus .acentosy el
clamoreo general publicaba los .votos de la -
nion. .Cuando se amai ó , que ja institución de
nuevo gobierno y,sanción cíe ley fundamental de-
ben ser obra de los representantes, de Aos pue-
blos, los vivas fueron ^ también señal indudable
cíe la voluntad ¿enera!.

 _.J_  . y.1 'W. , ' , , . . . . . . t. , , ' '

Fue inequivoco el resultado déla discnsioi),
y temencíolo presente acordé de conformidad con
lo consultado por la Éxcma. Diputación Provin-
cial y Sres/ individuos del Escmo. Ayunfaruiento
todos los puntos expresos en el acta;' qué tengo-oí
honor d e circular. . . . ; , : . . . . ;
, Miratila ciudadanos , como el preliminar de
ïa carta grande que debe asegurar vuestros de-
rechos. Guatemala es un, . kcrmpso, compuesto
de Cartago j^'Leon, Comayagu.ii, y Tegucigalpa,
San Salvador y S«tt Miguei, Sacatopeques y tís-

NOTÏCL·IS DE ÜLflÍAMAÍÍ .

En los papeles ingleses se lee la noticia <3e
¿aberse declarado índependiente Guatemala. No-
sotros tenenaos à ía vista un egemplar del mar-
jxitiesto que, dirige aquel gefe politico D. Gavino
.Gain¿à à los ciudadanos de aquella provincia..

otros gobi.er»os hablan de necesidades del
fìsco creadas ó aumentadas por su mano. de plaí-
»es trazados ó providencias meditadas por ellos
.xwismos, cíe autos proveídos, ó medidas tomadas
por el dictamen de un asesor, ó el consejo de

u valido. .
El gobierno de Guatemala os hsbla, eiiutar

«íanos, de lo que vosotras mismos habéis desea'-
ilo^ cíe loque vosotros mismos habéis proclamado.
. . Desde el afió do ï o, empezaron à .conmo-
verse, las dos Americas meridional y septeotrÜo-
»al: -desde.. en.to.ncés empezaron à defender sws
derechos ,| y sostener sus títulos': desde entonces
empezaron los acentos, y , comenzaron las voces
de libertad, é" independencia.

Guatemala, colocada en medio de una.y otra
'América, era espectadora alegre y tranquila <ié
ambas"'! Sus hijos oían con piacer las voces: obser-
vaban con gozo los pasos dolos que siempre han
creído hérinaáos" suyos; y si no pùbKcVbaû con
¡él. la'bitf lo's sentimientos que había en ¿J pechó,
'(gran sin embargó americanos : amallan lo que cía
ainado: deseaban lo qué ¿ra ansiado.

El mbvjínieíiío que se propaga en Io fisico
'J con ceierida'd, marcha también en lo político coa

ropíctec; y era itnposibíe que conipovida' al Sur
y al Nói-te toda la masa de este continente, si-
gaiésé éí centro' en reposo. . ' . ,, ..'. /

Resonó en ía Nueva' Eapaña ía voz' cíe in-
deperadeíicia , y ios ecos se oyeron al momento
en Gua£etn;ila: Se'encejo'did»entonces ¿f .deseo que
jamas se habta! ;ipagndo ; pero los Guatimajtecos
pacíficos siempre y trahcjuííos, esperaban quV ÍÓs
de México llorasen a' ¿u Yiítimb termino. D.uró,
miases esta especíatívo ; pero là ^nergía de" lps"sen-
tinuénîos: crece en progresión. Éar>! noticias .de N.
Esp3H« i« oumenta ha n ìi tôáia correo. ¡Se niovió
O;i j a ca : y ei moyimiento pásó à Chiapã, que és
eri contacto'' eon ella.

Era naturai que' se eóffiunìcase a' todas Jas'
provincias, por que en; todas ellas es una lar Yo~
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esla capital ¿us, diputados ó representantes : que
manifieste.« a la faz del mundo la voluntad de
sus provincias que designen la forma del gobier-
no, y decreten la Constitución política que os
ha de elevar à la felicidad a que os llama la po-
sición geográfica de vuestro suelo.

Este es el deseo del gobierno: esta es la
voluntad de las autoridades: estos son los sen-
timientos de Guatemala.

Si en todos países y edades la unión es la
fuer/a de ios .pueblos, en el presente es mas que
en todos tiempos precisa y necesaria. El gobier-
no la recomienda á los ciudadanos: la recomienda
à los pueblos, y alas provincias. Que haya divisiones
cuando la ley misma divido endos sociedades à los
individuos de una sociedad: que las haya cuan-
do la ley eleva ú unos pueblos sobre la ruina
de otros. Pero en un gobierno libre, en un go-
bierno" que debe ser instituido por la voluntad
misma de los representantes de los pueblos , de-
ben cesar los motivos de división, triunfar la
union , y desaparecer las causas cíe los partidos.

Elegid , ciudadanos individuos de las juntas
electorales de provincia , diputados dignos de lo's
pueblos que han de representar : elegid á hom-
bres penetrados del entusiasmo heroico de la Ame-
rica : elegid talentos ; buscad genios bastante gran-
des para formar la legislación que deba regiros
en lo sucesivo.

Todo va á ser obra vuestra, ciudadanos.
^Vuestra voluntad es la que formará el congre-
so; y el congreso que forméis es el que ha-
rá vuestra ventura ó infelicidad. Meditad,
ciudadanos, la obra grande que se,pone en vues-
tras manos. Vuestra voluntad decidirá el gobier-
no ; y yo sensible à los votos que me ha da-
do el pueblo, sensible a la confianza que rae
.ha hecho tu n to honor, juré hoy , y juraré cuan-
do se decrete vuestra Constitución ? ser fiel al
gobierno americano , y sostenerle con las fuer-
zas que babeis puesto à mi mando. Palacio na-
cional de Guatemala i5 de setiembre de 182.1.

 L ; ' Cavino Gainza.

¡NOTICIA S PARTICULARE S DE BARCELONA

TËIVrtîLU PATRIÓTICA.

: ., -Reunion del 11 de febrero.
Nombrado conservador del orden el ciudada-

no de Carlos , se dio principio por la lectura de
.un discurso que por medio del socio Saforcada
presentaba à la tertulia el ciudadano fabricante

. Después de haber dhdo las gracias à los
ciudadanos socios que habían manifestado al pu-
blico desde aquella tribuna las .causas y concau-
sas de la decadencia de nuestra industria, de
haber deseado que sus nombres se inscribiesen
pra eterna memoria de su beneficio en la facha-
.da de todos los talleres, y de haber indicado
que con mas patriotismo y mas obediencia al.ar-
tículo 6.° de la Constitución que nos impone el
deber de ser justos y benéficos no se necesita-
rían prohibiciones, pues sin ellas los géneros
estrangeros quedarían sin vender/ se propuso de-
mostrar que aun había otra causa que no se ha-
bía indicado , y era el descuido que liabia, en-

tre nosotros del cultivo y elaboración de las ma-
terias primeras, cuyos principios constitutivos er¡m
indignos de nuestro suolo, sin embaí go de <|uo
esto se había y«, remediado 'muchísimo cou el es-
tablecimiento de imbricas eu Saus, Manresa So.
en las que se elaboraba el acido sull'urico y oirás
materia«.

Puso en noticia dei público quo por medio
de esperimentos repetidos había nhleimìo ¡¡or re-
sultado una sai de grande utilidad como materia
tintoria , una porción de la cual con una ins-
trucción sobre cl uso de usarla habia puesto rii
manos del ciudadano Suforcada, para q^ los fa-
bricantes pudiesen ensayarla, y acudir à él pura
proveerse de dicho artículo quo duria à precio
muy módico, sacrificando, en cuanto sus circuns-
tancias se lo permitiesen , su propio interés à la
industria y prosperidad nacional.

— Se leyó el discurso pronunciado por el se-
ñor Calatrava presidente de la diputación per-
manente de Cortes, al reunir los diputados à jas
próximas en la primera junta preparatoria (Cons-
titucional n.° S3). El entusiasmo con que fu«
recibida esta lectura por el concurso demostró
la confianza que todos ponen en el nuevo con-
greso , que va a reunirse.

— El ciudadano Manzanares subió á la tribu-
na con el impreso subversivo de que hablamos
ayer , y lo delató al juicio del sens;:to pueblo
barcelonés que sabria bien apreciar los motivos
infames que dirigieron à su autor. Dijo que asi
como hay hombres que para seducir y perder
à una muger se valen del medio dé manifestar-
la amor, también habia indignos españoles que
para destruir la Constitución se muestran sus lie»
les amigos y observadores. Con este preliminar
leyó el impreso, y todos se horrorizaron al oic>
tan infames calumnias y tan vanas suposiciones de
que los que aman la libertad y Ins leyes con exal-
tación abrigan proyectos contrarios al tronó y al
altar, que quieren reducir los eclesiásticos irl a
miseria y deshacerse dei rey. Examinó la verda-
dera intención con que se habia publicado esté
escrito, y halló no ser otra mas que del de-
seo de alarmar à los incautos, de poner en des-
confianza à los españoles tan amantes de su re-
ligión y de su rey, de desacreditar a los restau-
radores y defensores de la l ibertad, de señalar-
los con el dedo al furor popular para que los
arrastrase y asesinase.

La existencia de esta intención se hizo pa-
tente con lo que dijo de q-ue aquel mismo día
se habían circulado listas de los comprendidos
en la soñada trama de la Constitución fundamen-
tal de los libertadores del género humano , y
que entre la infinit a serie de nombres que en ellas
se leían , figuraba también el suyo , porque en,
todos tiempos habia amado a su patria , porque
desde aquella tribuna anunciaba al pueblo doc-
trinas constitucionales , y ver-Jades amargas á los
satélites del despotismo, habiendo por nuestra
desgracia llegado á unos tiempos en que el ilus-
trar al pueblo y dirigirl e por la recta senda era
reputado y perseguido como uu delito.

En seguida preguntó al concurso, si desde
aquel lugar les habia nunca predicado máximas
republicanas ó antimonárquicas ó de cualquiera
manera contrarias á ia Constitución quo hemos
jurado, si nunca les había 5n.spir¡:do desafecto at
monarca, desobediencia á la iey , talla de res-
peto á las autoridades ? (uu NQ universal re-
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tonò m todo nqpel ancho recitilo.) Pues l·icn,.
coütimió e l O i u J o r, yo soy el tachado de ̂ ene-
ró'U-o cíe la Constitución en las i i ¡.tos de presen-,
tos" «¡»e. so esparcen , yo soy u mi de las victi-
ii'iít s q mi su os designaban pura sacrificar a vues-
t r o furor. , 1 - 1

Dij o después que su objeto era probar la
cpinci .ui ic ia.de las ideas vertida en aquel esen-
to coa lus uue . cn 18r4 sirvieron pora echar aba-,
io' el stana comtilucional, y para perseguir,
Aprisionar y .'echar á un presidio á los hombres
mas uandBk.de k ««cion : que sentía no haber
podido adquir ir el periódico servil que antes de
Lucila época funesta se publicaba bajo el titolò
do Atalaya de la Mancha, por un infame mon-
ee que calumnió á nuestros mas respetables di-
putados , y consiguió una pensión de loíd reales
en premio de sus in faunas. '

Pero en defecto de estos papeles que hu-
bioran demostrado la identidad no solo de con-
centos ; sino aun de espresioues entre ellos y el
«¿>el de que. se trata, leyó algunos documentos
iwliftcaüvoi de diligencias y denuncias, que se
rallaban en los apuntes sobre las causas torma-,
cías à los diputados liberales enei restablecimien-
to del poder absoluto en i8i4 y en efecto se
4ron pW acusados de republicanos los Argue-
îles Martine, de la Rosa, Gama Herrero»,^Vi-

auieva, Cepero, Ramos Anspe Mimo« fof-
e o el sacerdote m.s virtuoso, de U  cristiandad,

v otros muchos que son el ido o ; de lu nación
>o su saber, Virtud, y patnotos.no.De esto

FnEfió que los serviles cansados ya de apurar
todos los medips para destruir el sistema, ha-
Wan vuelto à su antigua táctica que tan bien les
So, «o siendo este papel mas que una eh,spa
fï^kanaue fomentan para nuestra destrucdqa.

y eS01^rvó que la Atalaya nos hablaba de la
.Constitución secreta, que teman adoptada los cb
„vitados mas ilustres, con ia sola diferencia de
iva- ella 'llamaba cofadria à lo que el papel
mievamente publicado llama convencían , sm du-
da para alarmar al pueblo con esta palabra, y
pintar à los liberales como semejantes à los que
Lio aquel tíluío Ueuuron de sangre y de horro-
res la Francia en 1792 y 93 : dejo que tomo
pcasion para demostrar la disparidad de nuestra
revolución con la de aquella desgreñada monar-

quia. ». - .,.:.> Ci /  o,- -.-.: \> '  ^
. ' . Demostró hasta la eyidencia que.esta Cons-
titución fundamental de los íibertacjo.res del gé-
nero humano fue escrita por los serviles antes
cíe s B j / j , y aun antes de 1810 ; pues en el ar-
tículo'2.6 se dice "que ' se impedirá que los frai-
les vuelvan á sus 'convenios , idea que en el dia
sería ¿«Isa ; p«es k>s religiosos se hallan en sus
conventos-, pero era cierta en aquella época ha-
Uáfltiuse. esparcidos . por motivo de la guerra con
)oa.'íWòceses. 'Dualmente el artículo 29 fue cvi-
^eiiletnepte escrita antes de la Constitución pues
por eiía se escluyen los frailes de tener voto
e$i,.cortei? vCosa.que dice el artículo que se pro-
curaré''impedir. Los últimos artículos que hablan
<íe emplear lu ! fuerza: de jóvenes armados é i'na-
fctmios de ideas repuhiicanìJS para -conseguir los
itfttoto« de la convención guardan' una exacta
annonía coa ios ocha: mil jacobinos.con que nos
amou,»/,a¡!a l¡i Atalaya y otros papeles tan ini'a-
mes cuino aqui.:! periódico.

«eestent l iü sobre las .

óycr relatiyameute à lo que debía hacer el edi-
tor del papel cuando hubiese llegado à sus ma-
nos aquel fingid» documento, aens;ím!olo à la
autoridad, en lugar de alarmar al ouf.blo y com-
prometer la tranqmüd.'íd. como efectivamente la
han comprometido en los parages puMicos algu-
nos que han hecho gala de su odir» contra los
patriotas, y espuso la 'enormidad del crimen que
se había cometido , y la severa'pena con que
amenazaban la ley u sus autores, quienes no que-
darían impunes.

Dio después una rápida ojeada sobre el es-
tado crítico en que los perversos habían puesto
à lá España para estorbar la reuniou $«í congre-
so de! año 22 , y concluyó esortando a la unión,
à la vigilancia , "y a la decisión de acabar con
nuestros enemigos ya que ellos preteíaden acabar
con nosotros y con la libertad.

El ciudadano , More , manifestó los malvados
proyectos que siempre habían tenido algunos bien
conocidos por su ingratitud .  los medios de que
se habían valido sienipre no solo para empanar-
ei concepto de los liberales, sino para denigrar
l'a memoria de los que hablan muerto por la pa-
tria, "no perdonando ni ; siquiera sus huesos,
ni respetando' su descanso , como babia su-
cedido con Lacy , propalando que había muñr-
to impenitente, falsedad epe tuvo despues que
rebatirse con documentos irrefragables, insul-
tando vilmente à su afligida viuda, diciendola que
su malhadado y heroico esposo . libertador dos
veces dé Cataluña , aunque no con igual suce-
so , había 'sido justamente asesinado , y persi-
guiendo' a iodo lo liberal y patriótico.

' El 'conservador del orden tomó la palabra
para declarar solemnemente que tanto él, como
iodos los individuos de la 'tertuliagestaban ani-
mados de los mismos sentimientos de amorà la
Constitución y al orden que habian manifestado
los oradores, y para, dar un testimonio de ellos
clamó: viva la Constitución, ™va la nación, vi-
van .las'' cortes, viva el rey constitucional, voces
qiie f nerón" repeti das con entusiasmo por todos los
concWrentfes, asi del seno de ia tertulia como
de fueVä.

Se anunció la resolución del }ürado, que aca-
baba/áe declarar »ñor unanimidad» haber lu-s
aí\r a formación de causa al responsable del im-
preso que habia ocupado la atención de la ter-
tulia. Todos los concurrentes prorrumpieron en
el erito de » vivan, los jueces de hecho».

Aunque'estos no han hecho otra cosa que
cumplir'con el deber de su conciencia en esta
declaración, como hubiera hecho cualquiera otro
en un crimen tan patente , no juïgamos fuera
del caso publicar sus nombres, en coivfonmdad
á la'nueva ley adicional de libertad de impren-
ta. Fueron Don Fdíi Illas—  Don José Maria-
no de Gabanes = Don Juan Barbaza — .Dòn J uà»
Casas! y yUlarrubias — Don Isìdró";Ga:ìlaraa =?;
Don J"»« Lopez --Don Juan de ;A<nJtHtfr'—
Don Francisco Cabanyes = Don 'Felipe llujarta,

DIPTJTACIQN . JPROVINCUL. ,

Representación à S. 7W,.

SliNOÏl;-.. . B

Esta Diputación de Cataluña , y.cuantos bom-:
bres de bien existen en ia provincia que tiene

l honor de representar , no bau podido suenas



de saber con esondalo, .bien que sin sorpresa,
..! horrible atentólo cometido ea M a t i n e e l d ia
/Je» comente coutra la sagrada inviolabilidad
a<> la representación nacional. Liste delito atro*,
Jepa«4o largo tiempo hace por el »io de
LL*  pusiomis, ha producido inmediatamente
Batteria mdiknacioü santa que se apodera del co-
rdón ai ver profonada la magostad y sobera-
nía del pueblo, y el vivísimo deseo de que \,
M aplique el cauterio legal à «nas heridas que,
si ' no se curan prontamente, acarrearán la gan-
orcna Y la muerte al cuerpo moral del estado.
§ea V. M. el primero, que, dando à la Eu-
ropa toda el delicioso espectáculo de la franque-
za y buena fé cou que marcha por la senda
constitucional, rodée su trono de ministros im-
pávidos, identificados y comprometidos por las
îmevas instituciones, consumados en la ciencia
del gobierno, y dignos por su sabiduría y pa-
triotismo à toda prueba de la confianza de la
gran nación española.

Con talea ministros no tema V. M. ; ias <^or
tes depositarias fieles del voto de los pueblos
que aman solo el orden y la paz, se unirán es-
trechamente con el gobierno de \. M. y serán
el baluarte inexpugnable de las libertades publi-
cas, y de la gloria y seguridad del trono; los
malvados, en corto número, aislados en si rais-
juos V reducidos à ia nulidad à que les conde-
mn 's¿ profunda ignorancia y sus detestables cos-
tumbres, temblaran a la voz augusta de los pa-
dres clé la patria, y se esconderán en las tene-
brosas cavernas dó conciben- sus crímenes ; y los
viles los descabellados planes de los partidarios
del poder absoluto se desvanecerán como el hu-
mo al eco irresistible de Constitución ö muertê
une se levanta magestuoso, à la par ^que el de
Constitución ni mas ni "menos, desde Finisterre
hasta el cabo de Creus. .. ' ' t

Firmeza, Señor, energía: caiga 01 rayo de
la justicia sobre la Cabeza de los culpados, sea
cual fuere el manto con que se cubran;, robus-
tézcase el gobierno de V.M. con inandatarips sta-
Íes cuales exije la gravedad de la crisis, en
que' ge halla.la España con respecto. à si misma
y h la Europa ; y unidos entonces todos eii der-
redor del trono constitucional en que preside V,
JV1. y del augusto congreso que es su mejor
apoyo, brillarán los dias prósperos y^ serenos
que tanto ha menester esta nación heróica, pa-
ra que se borre hasta'" la memoria (si posible
fuese) de los males, que después de una guerra
devastadora derramó en todos los ramos de sii
riqueza el desorden de la administración publicai
Bios guarde la importante vida de V. M. dila-
tados años para bien de la monarquía; Barcelo-
na ai de Febrero de 1822.'«— Señor. — La di-
putación provincial de Cataluña. —  Juan Munar-
riz presidente. — Bernardo de Elizalde. intenden-
te.̂  Manuel Lasala. — Pedro Felip.— Jaime Quin-
tana. — Luis Canoa. — Jaime Serrat-Çalvó. -— Ra-
món iViuns'y Seriña, secretario interino.

CUERPO DE CABA1I.ERÍA DE MÍLICIAS d

Al Soberano Congreso;

El cuerpo de caballería de la milicia naciö-
©al voluntaria de esta Ciudad constante eu sus

princípios é iclenlificailo con las mismas ideas
del ayuntamiento conatitucionol que le represen-
ta , no puede menos que elevar ai Augusto Con-
greso la pina que ofliga su coraron por el aten-
tado cometido contra la inviolabilidad de sus di-
putados , y creería faltar à sus propios seiiU-
míenlos sino asegurase al Congreso que j n map
se separara de su juramento en defensa del sa-
grado Código constitucional, del Soberano Con-
greso, y del trono constitucional, obgetos dig-
nos del amor de íos españoles , y de su felici-
dad. Barcelona 22 de febrero de 1822-—Si-
guen las firmas.

AVISOS.
Representaciones que dirigen à las Cortes

y al Rey Constitucional los voluntarios dei cuar-
to batallón de la milicia local de esta ciudad, so-
bre los insultos acaecidos el día 4 en Madrid, à
fin de que se castiguen sin demora los /¡o ó 5o.
liberticidas catilinarios. Véndense ambas juntas en
la imprenta y librería de Tomas Gorchs, bajada
de la cárcel> à 4 cuartos.

Volatín de oficio que sale tocios los dias en
Madrid desde el 9 de este mes , que contiene
todas las fincas en subasta aplicadas à la amorti-
zación de la deuda nacional cuyo .volatin está dé
venta en la oficina de D. Juan Francisco Pi-
ferrer à 3 cuartos cada uno.

Embarcaciones entradlas anteayer.
Españoles.

De Sóller en 3 dias lá javega la Fortuna,
áe i3 toneladas su patrón Antonio Vinaroz ; coa
aceite , naranjas y escobas de su cuenta.

De Cádiz en 17 diaa el .laúd la Constitución
de 3o toneladas su patrón Pedro Barba ; con ca<-
cao, algodón, grana y otroS efectos í» varios,

De Valencia en 3 dias el laúd la Virgen de
la Bella de r/ toneladas su patrón Vicente Ra-
mori Ilario ; con arroz à varioŝ

' D e Málaga, Tarragona y Mataró en 19 dias
el latid San Antonio dé 12 toneladas su patrón
Bartolomé Sala ; eon aceite dé su cuenta.

Un laúd de Palamós , y otro del MaütfOU
en lastre un laüd de Malgrat con madera ¡, otro
de idem con carbón, uno de Cadaqués en las-
tre y otro de Palamós con centeno , harina, ce-
bada y~^eeité. '

Wem ayer.
Un laúd de Areñs con lena, carbón y ter-i

talla.

ÍBATRO,
ÍÍoy se dará principio á las funciones tea-

trales , con la Compañía de Bolatines del célebre
Señor Charini variada conforme anunciarán lo«
carteles.

A las seis y media.

NOTA: Cualesquiera à quien se le ofrezca algún
palco ó luneta para esta cuaresma de los que no
están abonados podrán comparecer de diez à una
de esta mañana á la contanza del teatro que sç
le abonará.

IMPRENTA. NACIONAL DE LA HEREDERA DE DORCA.



^Gratis para los Señores Suscriptores.}

SUPLEMENTO
AL DIAMO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

, "

\ '

DEL DOMINGO »4 DE FEBRERO DE ifta*

. . .

C .  . . '
onsecuente â lo que ya expuse en él numero 34 del índica*

dot* Catalán, y conforme siempre á los mismos sentimientos y,
principios, tengo el favor de presentar y Someter à la censura del
público los documentos siguientes.

NUMERO PRIMERO.

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE CATALUÑA. \

l oficio dé . S. de is del corriente, en que se negó á dar
á reconocer à D. Josef Elías, cómo teniente Coronel del primer re*-
gimiento- de la; milicia nacional voluntaria do su mandorlo diri-"
gì á la Diputación Provincial "coir ótro qué me pasó el Ayuntaiméri-
to de esta Ciudad; abundando .en razones contra la resistencia de
V. S. á fin de que acordase lo' conveniente con arreglo al decreto'
de Cortes de 4 de. octobre de 1.820; que autoriza á las Diputacio-
nes Provinciales pára ; que* en las que)as y dudas relativas á la for-
mación de las milicias S. E. resuelva sin ulterior recurso. La Dipu-
tación ha examinado detenidájoriente los espresados documentos , y
también el acta donde consta la renimela dé D, Juan Aritonip
Llinàs y declarando válidas tanto esta reriuhcia como la elección! de D.
José Elias ; ha acordado, que debo disponer se dé á reconocef in-
mediatamente á dicho Elias en la orden del cuerpo" por tal tenien;-
té Coronel. :

En su consecuencia preyengo á V. S. qué sin ía menor dérrio-
ra5 y bajo ningún -pretexto disponga que se cumpla lo acordado por



la Diputación , ;î cuyo efecto, remito a V. S. el título expedido en
favor de D. José Elias, dándome V. S. pronto aviso de haberío
verificado,

Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 22 de Febrero de
1822. = Juan Munarriz. — Sr. Coronel D. José Costa.

/
NUMERO SEGUNDO.

i.« REGIMIENTO DE MILICIA.  NACIONAL VOLUNTARIA.

Excmo: Sr. atento cuanto V. E. se sirve prevenirme nueva-
mente en su oficio de ayer, para que dé á reconocer por teniente
Coronel de este primer Regimiento de milici a nacional voluntaria
á don José Elias , me veo en la precisa circunstancia , aunque ine
es sensible, de manifestarle , que no puedo contrariar los prin-
cipios y sentimientos que expresé á V. E. en mi anterior del 1%
corriente; refiriéndome en un todo á ellos y á cuanto expresé en
aquel, y particularmente sobre que solo pertenece á las Cortes el ha-
cer una Ley ó, adicionarla , no reconociendo en otra autoridad fa-
cultad para ello. El Decreto de Cortes de 4 de Octubre de 1820
consecuente -al Reglamento de 3i de Agosto del misino año, que
acababa de publicarse, por el que. facultaron á las Diputaciones
Provinciales para las dudas y quejas que pudieran ofrecerse para
la formación y servicio de la milicia , no tiene referencia al caso
que nos ocupa; porque este es, rei tero, un hecho de Ley ó adi-
ción á ella solo perteneciente á ias Cortes , y no una duda ó que-
ja sobre formación de milicia ó servicio que ella presta : por loque
por dichas razones debueivo á V. E. el consabido Diploma , añadién-
dole á mayor abundamiento , que la renuncia de Llinàs fue verbal
y . condicionalmente ante el Excmo. Ayuntamiento: = Dios guarde á Y.
E- muchos años Barcelona 23 de Febrero de 1822. =rJosé Costa. =
Excmo. Sr. D. Juan Munarriz. Geíe Superior. Político.

.. « ¡: , A

; . ' . ", NUMERO TERCERO. ' . . '
' . . ' ' i ' ' . ; ï

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE CATALUÑA ̂ Sección de
Gobierno Político.

Por el oficio de V. S. de esta fecha en que contesta al que
le pase ayer, previniéndole que en virtud de lo acordado por la
Diputación provincial y ayuntamiento constitucional de esta ciudad

' diese á reconocer á don Josef Elias por teniente coronel del pri-
mer regimiento de la milicia, voluntaria,' ine he enterado de la-
abierta y obstinada resistencia de V. S. à cumplir con las orde-
nes, de las autoridades constituidas por la ley. En su. consecuencia,

'  ' ' * - ' «i«  *  . j . «r .- -.>



me veo en Ja desagradable, pero imperiosa necesidad de prevenir
á V. S. que inmediatamente entregue el finando del espresad p re-
gimiento al sargento mayor de él, ó al que egerza sus funciones,
dándome V. S. aviso de*  haberlo verificado; en el concepto de que
por el correo de este dia, doy cuenta á S. M. de esta disposición.
= Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona a3 de Febrero de
1822. =. Juan Munarriz. ~ Señor Coronel Don Josef Costa.

EXCELENTÍSIMO SEÑOR.

En todas las contestaciones que he tenido con V. E. sobre el
particular de renuncias no he invocado otro que la ley, que solo
puede ser adicionada por ei cuerpo legislativo según ios primeros
elementos del sistema que hoy gloriosamente nos rige. Observante;
exacto y escrupulosísimo de ella \io meóos que su impávido de-
fensor según he demostrado tanto y nías que otro algún ciudadano
y autoridad en circunstancias bien difíciles, protesto de nuevo
no reconocer esta facultad legislativa ni en V. E. ni eri el Ayun-
tamiento, ni en la Diputación Provincial, declarando de nuevo qute
ni el caso en cuestión está comprendido en el decreto de Cortes
del 4 de Octubre, que solo habla de dudas sobre formación ó ser-
vicio de la milicia; y que el teniente Coronel Llinàs, no habiendo
aun cumplido el tiempo de su servicio, ni alegado impedimento al-
guno físico que lo exima de él, es verdaderamente el teniente Co-
ronel del cuerpo ; y jamás pudiera yo reconocer otro alguno, sin
incurrir en el crimen de prevaricador é infractor de la ley misma.

En consecuencia debo prevenir á V. E. que conservo y conser-
varé el mando de mi Regimiento; y el militar del resto de la mi-
licia según lo acordado por la Diputación Provincial en 4 de Oc-
tubre de 1821 , pues que solo en Constantinopla ó en Argel, y
no en un Gobierno constitucional conio el nuestro , se exonera Con
tanta ligereza á un Ciudadano de un empleo tan consecuente como
el mió sin formalidad ninguna cíe proceso, formación de /causa,
cargos, defensas dfc. ,y proceso, que yo mismo demandare ante el
tribunal competente para que se aclare, quien es el que obedece cie-
gamente á la Ley ; ó quien prescinde de ella para mandar solo se-
gún su capricho.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 28 de Febrero de
1822,— José Costa. == Exrno. Si\ D. Juan Munam/,. Geie Superior
Politico.

J.C.

IMPRENTA NACIONAL DE LA HEREDERA DE DORCA.
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